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La parte actora en el consecutivo 32 del exp. solicita remitir el oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín 

informando los embargos de los bienes, con las correcciones pertinentes, 

pero que sean enviadas por el Despacho al correo de dicha dependencia en 

vista de que sólo admiten los envíos realizados por los Juzgados, para 

efectos de medidas cautelares.  

 

Se observa que, en el auto del día 19 del mes anterior, se incurrió en error en 

cuanto al apellido de la codemandada DIANA CAROLINA FERNÁNDENZ 

REAL, mientras que el verdadero apellido es FERNÁNDEZ OBANDO y no el 

antes anotado. En este orden de ideas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Corregir el numeral segundo del auto No. 1492 del 19 de julio de 2021 

(cons. 31) el que quedará así: ORDENAR el embargo de los inmuebles 

identificados con las M.I.: 001-1334405, 001-1334177 y 001-1334068 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín, de 

propiedad de ANDRÉS FELIPE MONTOYA FLÓREZ, C.C. 1.036.600.509 y 

DIANA CAROLINA FERNÁNDEZ OBANDO, C.C. 1.193.189.996. Líbrese en 

tal sentido. 

 

2.- Por lo tanto, se dispone que por la Secretaría del Juzgado se proceda a 

enviar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de 

Medellín, el oficio mediante el cual se dispone la medida de embargo, con la 

aclaración anotada en el numeral anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 32 fijado en 
la página web de la rama judicial el 11 de agosto de 2021 a las 8:00. 
a.m.   

SECRETARIA 


